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Dado que en tratándose de bienes inmuebles el justiprecio corresponde al 
avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%) 

a voces del numeral 4º del artículo 444 de C.G.P., y revisada la actuación 
se observa que el avalúo catastral aportado del bien objeto de la división 
asciende a $177.123.000,oo, de suerte, que incrementado en la forma 

mencionada, arroja una cifra de $265.684.500,oo y no $265.684.000,oo 

como indicara el demandante. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 
C.G.P. se corrige el párrafo primero del auto de 22 de febrero de 2021, el 
que quedará así: 
 
“Téngase en cuenta en su oportunidad que el avalúo aportado er el 
presente asunto no fue objeto de observaciones, por lo tanto, pára todos 
los efectos legales será de $265.684.500,oo.” 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-101 de 23 de junio de 2021 
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